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RESOLUClON de la Dirección General de Industria por 
la que se Q1¡ltorizlÍ a aLeón Industrial, S A.» la inS
talación de la línelJ de transporte de en.ergía eléctrica 
que se cita. 

Visto el expedIente 'Incoado ,en la Delegación de Industria de 
León. a instancia de «León Industrial. S. A.» con domicilio en 
León. calle de Legión VII. 4. 'en solicitud de autor\7,ación para 
instalar una línea de transporte de energía «¡léctrica, y cumpli
Jdos los ·trámites reglamenta"ios ordenados en las disposiciones 
vigentes. ' 

Esta DirecCión General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «León Indust,rial S. A.l>. la instalación de una li
nea d.e transporte de energm eléctrica trifásica a 45 kVi .. de un 
circuito. con conductore~ dl' aluminio-acero de 95,06 milímetros 
cuadrados de sección cada uno, sobre aisladores rígidos.' em
pleándose cadenas de aslado! e~ en vano;, iargos y en 108 cru
zamientos. Los apoyos serán de hormigón armado. El recorrido. 
de 33.26 kilómetros de longitud, tendrá su origen en la centraL 
de hidroeléctrica de Lugán y su término. pn la subestación de 
Puente Almuhey. 

ElSta l!nea. con capacidad de transporte de 4.800 kW .. i:!e cons
truirá con el fin de ampliar la disponibilidad de suministro en 
las zonal' de Sabero, Puente Almuhey y G~ardo (Palencia). 

Esta autorizaclon se otorga de acuerdo con la Lev de 24 de 
noviembre de 1939. con la.; Condiciones GeneNJes fijadas en 
la Norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo ' año y las especiales sigúiE'ntes: 

l.- El plazo de pu,est!l en marcna "erá de ocho meses. con
tados a partir de la, fecha de pUbJ1cación de la presente Reso
lución en el «Boletln Oficial del Estado». -

2." La instalación de la linea de . transporte de energía se 
ejecutará de acuerdo con lal> características generales consigna;. 
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expe'diente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las lns

,tmcciones de carácter general y Regl,amentos aprobados por.Or
den ministerial de 23. dp febrero de 1949. 

3.' La Delegación de Industria de León comprobará. sI en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones dEl los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad. efectuando du
rante las obras de instalación. y una vez terminadas éstas. las 
comprobaciones necesarias p-or lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las' c.ondiciones especiales de esta Resolución y enl re
'lación con la seguridad pública en la forma especificada en ias 
disposiciones vigentes. 

4.' El peticionariu dará cuenta a la Delegación de Indus
tria tie León de la terminación de las obras, para ¡;U reconoci
miento definitivo y levantamiento , del acto de autorización de 
funcionamento. en la. que lSe hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demas disposi
ciones legales. 

5." La Administración . aejará slU efecto .la presente autori
zación . en cualquier momentc en que se compruebé el incumpli
miento de 1M condicione.- impúestab o por Ine::adas declaracio
nes en los datos qu!' deben figurar en los docum~td8 a que se 
refieren las Normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre. de 1939 y preceptos establ!'!cidos en la del 
23 de lebrero de 1949. 

6.' Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos año:;;. 
Madrid. 14 de abril dI> 1962 -El Director general. José Gar

cía Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe, de la Delegación de Industria de León 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Francisco Acosta Alonso para 
instalar una industria de fabricación de pavimentos de 
granito artificial en Las Palmas de Gran Canaria. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movidQ por don Francisco Acosta Alonso. en solicit':ld de auto
rización, parli Instalar una Industria de fabricación de pavi
mentas de granita artificial en Las Palmas de Gran CaIl/;u'ia, 

comprendida en el grupo segundo. apartado b) de la , clasifi
cación establecÍda en la Orden ministerial de 12 de septiembpe 
de 1939. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Francisco Acosta Alonso para Instalar la 
industria que solicita. con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial. 
y a las especialidades siguientes: 

1.a El plazo de puesta e:l1 marcha será de doce meses. con
tados a partir de la fecha de pUblicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presenté Resolución. 

2.a Esta autorización' no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria p'recisa. que édeberá 
solicitarse en la forma acostumbrada. acompañada de certifi
ficación extendida por la Delegación de Industria. acreditativa 
de que la maquinaria que se detalla coincide ' con la que figu
ra en el proyecto que sirvió de base para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria. el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma 
se compruebe, que responde a las características que figuran 
en el permiso de importación. 

4.' En plazo 1\0 superior a se!& meses deberé.n presentar 
en esta Dirección General copia de la escritura de constitu
ción de la Sociedad. así como de los contratos que pudieran 
concertarse con firmas extranjeras. 

5.3 La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el ,incumplimiento de las condiciones impuestas. o por la Q'e
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las i~stanqias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, am,bas inclusive. de 'la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1962.-El Director general. por delega.. 

ción. Fernando Bances.-6.492. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La,¡¡ Palo 
mas d~ Gran Canaria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN d~ 11 de abril de 1962 por la que 8e concede 
a «Productos Naturales y Sintéticos, S. A.», (:PRONA, 
S. AJ, seis años de prórroga en la recogida de <llg~ 11 
Qrgatlos. 

lImos. Sres.: Vii)tú ei expediente mstruido a instanei,a del 
Consejero-Delegado de «Produrto~ Naturales y Sintét.cos .. S A.». 
(PRQNA. S. A.) soJicitand:l primera prórroga (Norma cuarta:. 
Orden miniaterial 22-7-5'4) de la concesión autorizando a dicha 
firma. por Orden ministerial de 4 de enéro de 1956. para la re
cogida de algas y argazos del género «Ge!i<;l1um». en la pr<\vin
cia Marítima de San Sebastián. distrito marítimo de Pasajes. 
San Sebastián y Zumaya 

Este Minist.erio. de conformidad y a propuesta de la Direc
ción General de Pesca Mantima. accede a lo solicitado por un 
periodo , máximo de sel' años. contados a partir del 4 de enero 
de 1962 . . debiendo sUjetarsE' la firma interesada a las Nmmas 
de la Orden ministerial de 22 de julio de 1954 y a las condicio
nes generales fijadas en la Orden ministerial de 4 de enero 
de 1956. de primera conceSIón, y a las de 12 de novíembre de 
1959 y 17 de enero de 1962 que modifican la anteriór en cuanto 
a cupo anual de recogida de este género de algas y argazos. 
No procede la prórroga de los géneros Iíquen y fucus, por no 
haber transcurrido los sei8 años de la concesión. 

Lo que comunico a VV n. para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde ' a VV II muchos años. 
Madrid. 11 de abril' de 1962.-'P. Do. Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subiecretano de la Marioa Mercante y ~tor 
General de Pesca Marítlllla. 


